
el arma a uno de los funcionarios. El
hombre, además, contaba con una or-
den de detención pendiente por el deli-
to de robo con intimidación, la cual es-

tuvo evadiendo hasta el
momento de su detención
por el episodio de violencia
intrafamiliar.

n “Desarrolló
una fuerza bastante
desmedida”

Respecto a la dinámica
del ataque, el Mayor Car-
los Espinoza, jefe operati-

vo nocturno, explicó que el sujeto “de-
sarrolla una fuerza bastante desmedi-
da debido al consumo de drogas, lo-
grando enfrentarse a tres funcionarios

Lo que inició como un procedimiento
por violencia intrafamiliar derivó en un
grave incidente de seguri-
dad al interior de la 34°
Comisaría de Vista Alegre,
en Cerrillos. Todo mien-
tras un sujeto de 21 años,
de nacionalidad colombia-
na, era conducido al sector
de calabozos, instancia en
la que este se abalanzó so-
bre el personal policial.

El incidente escaló rápi-
damente cuando el individuo, haciendo
uso de una fuerza inusual, logró vulne-
rar el perímetro de seguridad de los
efectivos de carabineros, arrebatándole

de Carabineros y arrebatando el arma
de servicio de uno de ellos, efectuando
dos disparos”.

Según el relato del mayor, a pesar de
que el agresor logró sustraer el arma-
mento policial, los funcionarios no de-
pusieron la maniobra de reducción en
ningún momento. Esta acción impidió
que el sujeto no lograra apuntar directa-
mente a los presentes, provocando que
los dos proyectiles impactaran directa-
mente en el suelo del cuartel, evitando
así heridos de bala entre el personal, el
mismo atacante y otros detenidos que
se encontraban en el calabozo.

n Logró sustraer un encendedor
dentro del cuartel policial

La agresividad del imputado no ce-

só tras el uso del arma de fuego, ya que
mientras los tres funcionarios intenta-
ban inmovilizarlo, el hombre logró
sustraer un encendedor desde uno de
los mesones de la guardia e intentó
iniciar un incendio dentro del recinto
policial. Tras ser finalmente controla-
do con el apoyo de otros funcionarios
que se encontraban en el cuartel, se re-
portó que tanto el detenido como los
tres carabineros involucrados resulta-
ron con diversas lesiones producto del
enfrentamiento físico, aunque ningu-
na de carácter grave.

El Ministerio Público dispuso el traba-
jo y peritajes en manos del Departamento
de Investigación de Organizaciones Cri-
minales OS-9 y del Laboratorio de Crimi-
nalística (Labocar), además de la inter-

vención del Departamento de Asuntos
Internos de la institución policial.

n Enfrentará diversos cargos por
agresión en contra de carabineros

Tras la situación en la comisaría, la si-
tuación judicial del ciudadano colom-
biano empeoró sustantivamente. 

Esto, a que a los dos cargos por vio-
lencia intrafamiliar y la causa pendiente
por robo con intimidación, ahora se su-
marán imputaciones por los hechos
dentro del cuartel policial, los que se-
rían calificados como delitos de homici-
dio frustrado en contra de carabineros
de servicio, maltrato de obra, sustrac-
ción de armamento fiscal e intento de
incendio dentro del inmueble pertene-
ciente a la institución. 

Al momento de los hechos estaba bajo los efectos de las drogas:

Detenido arrebata arma a
carabinero en comisaría de
Cerrillos, dispara dos veces e
intenta provocar un incendio

CRISTÓBAL RIVEROS VALDIVIESO

Se trata de un ciudadano colombiano que fue ingresado por una denuncia de
violencia intrafamiliar, y que además contaba con una orden de detención
vigente tras haber sido acusado de realizar un robo con intimidación. DILIGENCIAS .—Personal especializado del OS-9 y de criminalística de Carabineros quedó

a cargo de las indagatorias para establecer las circunstancias de los hechos.

IMPUTACIONES
Será imputado también
por homicidio frustrado

de carabineros,
sustracción de

armamento fiscal e
intento de incendio.

na— la utilización de armas no letales o
de defensa personal.

Desde el Ministerio de Seguridad Pú-
blica mencionan que estos funcionarios
“podrán incluir chalecos, cascos, basto-
nes, esposas, gas pimienta, elementos
de pulsación eléctrica, entre otros. Se
excluyen de manera específica las ar-

En redes sociales o a través de progra-
mas de televisión es común ver el des-
pliegue de la seguridad municipal en las
calles. Sin embargo, sus atribuciones son
limitadas ante la reacción de delincuen-
tes, e incluso ciudadanos comunes, que
se oponen a fiscalizaciones o detencio-
nes. Aquello, en un contexto de aumento
del crimen organizado y la inseguridad,
llevó al Estado a legislar la necesidad de
dotar de mayores herramientas a los mu-
nicipios para enfrentar los delitos.

Como resultado de ello, ayer en la ma-
ñana el Ministerio de Seguridad Pública
promulgó la Ley de Seguridad Munici-
pal, iniciativa que se tramitó en el Con-
greso entre mayo de 2023 y diciembre de
2025. Así, la legislación “tiene por objeto
regular el rol preventivo, coadyuvante,
colaborativo y complementario de las
municipalidades en materia de preven-
ción del delito y seguridad pública a ni-
vel comunal”, dice el oficio enviado des-
de el Congreso al Ejecutivo.

n Elementos eléctricos, bastones,
gas pimienta y aprehensiones

En ese marco, define sobre el rol de
las municipalidades que “la prevención
del delito constituye la labor principal y
prioritaria”. Sin embargo, la ley intro-
duce potestades que permitirán a los
inspectores municipales —quienes de-
berán estar registrados en una nómi-

mas de fuego”. Además, los inspectores
de seguridad municipal podrán detener
en flagrancia.

Otro aspecto que considera la norma-
tiva es la colaboración con las policías,
por lo que se estableció que “las munici-
palidades, excepcionalmente, podrán
colaborar coordinadamente con las

Fuerzas de Orden y Seguridad Pública
en el ejercicio de funciones relacionadas
con la prevención del delito y la seguri-
dad pública a nivel comunal”. Por otro
lado, “las municipalidades y asociacio-
nes de municipalidades podrán propor-
cionar o recibir información de las Fuer-
zas de Orden y Seguridad Pública”.

n Colaboración con 
fiscalía: reconocimiento facial 
y lectores de patentes

De la misma manera, la nueva ley
permitiría una mejor articulación de
las comunas con el Ministerio Público.
De este modo, las instituciones podrán
compartir información sobre “la entre-
ga de la ubicación georre-
ferenciada y/o geolocali-
zada de los sistemas de te-
levigilancia”; de “los deli-
t o s c o m e t i d o s e n l a
comunal”; “sistemas de
reconocimiento facial, lec-
tores de patentes vehicula-
res o plataformas de análi-
sis de datos”; “reportes pe-
riódicos sobre los factores criminóge-
nos identificados en la comuna” y
sobre la “identificación de personas o
grupos que colaboren, integren o pue-
dan integrar asociaciones delictivas o

criminales que operen en la comuna o
en comunas colindantes”.

n “La seguridad pública es un
derecho humano”

Durante la promulgación de la ley, el
ministro de Seguridad Pública, Luis Cor-
dero, comentó que “hay algo en materia
de seguridad municipal en que los alcal-
des son insustituibles, que es en materia
de prevención territorial”. En dicho con-
texto, agregó que es “en ese lugar, donde
hay cuestiones que algunos podrían con-
siderar triviales, como las luminarias,
otros que podrán considerar menores,
como saber quién es quién en un deter-
minado municipio, son determinantes

para resolver los aspectos
claves de seguridad en el
largo plazo”.

El secretario de Estado
también concluyó que
“primero, que la seguridad
pública es un derecho hu-
mano; segundo, que las
personas más afectadas en
materia de seguridad son

los más vulnerables; tercero, que preo-
cuparse de seguridad pública es tam-
bién preocuparse de la distribución. Y
por último, que más seguridad pública
es también más cohesión social”.

Inspectores podrán contar con cascos, chalecos, esposas y elementos de pulsación eléctrica

Armas no letales, y coordinación con investigadores: las
claves de la promulgada Ley de Seguridad Municipal

E. CANDIA El rol preventivo de las entidades edilicias sería potenciado, con lo que se espera que los funcionarios de
las administraciones comunales puedan colaborar con las policías y realizar detenciones en flagrancia. 

El proyecto fue despachado del Congreso a finales de 2025 y el oficio de ley entregado al
Ejecutivo el 27 de enero pasado.

REGLAMENTO
La implementación del

reglamento se fijó en un
plazo de seis meses

desde la publicación en
el Diario Oficial

La sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Colombia aprobó la extra-
dición del ciudadano venezolano Dayo-
nis Junior Orozco Castillo, quien fue
formalizado en ausencia a finales de
enero de 2025 por el Ministerio Públi-
co, junto a otros 18 miembros de la fac-
ción de la organización transnacional
Tren de Aragua, “Los Piratas de Ara-
gua”, esto por su participación en el cri-
men del teniente venezo-
lano Ronald Ojeda, ocurri-
do el 21 de febrero de
2024. Tras ello, el tribunal
dio por acreditada su par-
ticipación en los delitos y
dio lugar a su extradición
desde Colombia. 

Ayer, un año después,
se confirmó que dicho
proceso sorteó la etapa vinculada al
pronunciamiento judicial necesario pa-
ra que se concrete. No obstante, desde
Cancillería confirmaron que el siguien-
te paso para materializar su extradición
es que esta debe ser aprobada por el go-

bierno colombiano.
“El Boti” —como es conocido Orozco

entre sus pares— es sindicado como el
autor de los 14 impactos de bala que le
quitaron la vida al teniente de Carabi-

neros Emmanuel Sánchez,
hecho por el cual también
fue formalizado en su au-
sencia, luego de que el fun-
cionario intentara frustrar
un robo el 10 de abril de
2024, en Quinta Normal.
Todo esto, cuando se en-
contraba en su vehículo
particular junto a su fami-

lia, de vuelta de un culto religioso ocu-
rrido esa misma noche. 

La policía no tardó más de un día en
detener a tres de los cinco protagonistas
del brutal crimen. Pues uno de ellos mu-
rió abatido al momento de los hechos, y

el quinto se había dado a la fuga y no fue
hasta 13 días después que la policía co-
lombiana detuvo a Orozco a bordo de
un bus en la ciudad de Popayán, gracias
a sus publicaciones en redes sociales.

Respecto de la ruta que siguió el im-
putado, se estableció que habría escapa-
do desde Chile por un paso no habilita-
do, pasando por Bolivia, Ecuador y,
posteriormente, Colombia con el objeti-
vo final de llegar a Venezuela. Mientras
que en su huida, ya pesaba sobre él una
notificación roja de Interpol.

Sobre el crimen del policía, la inda-
gatoria encabezada por la Fiscalía
Centro Norte concluyó que los he-
chos se produjeron cuando Sánchez
decidió intervenir en un robo que es-
taba protagonizando un motociclis-
ta; sin embargo, este venía secunda-
do por un vehículo, cuyos ocupantes

tenían la misión de resguardarlo.

n “Se bajó un conductor (...)
y nos apuntó”

Finalmente, un día después se con-
cretó el arresto de los venezolanos Josué
Ramírez Oliveros, Wilber de Jesús Oli-
vares y Yolvi González Arcaya, este úl-
timo también partícipe en el asesinato
de Ojeda y quien declaró su versión de
cómo ocurrió el hecho.

“Le pido a un amigo de nombre Da-
niel que me haga la carrera al lugar, (...)
al llegar me junto con ‘El Gigante’ y con
cinco personas más, donde nos subimos
a un vehículo Chevrolet Onix, color
blanco”, declaró.

“Los dos sujetos que se encuentran con-
migo en la comisaría también se subieron
al vehículo antes señalado, luego de lo an-
terior, salimos a ‘jalar’ teléfonos nosotros

en un auto y nos acompañaba un sujeto en
motocicleta, el cual se dedicaba a ‘jalar’ te-
léfonos y nosotros lo cubríamos”, se lee en
el documento de la indagatoria.

“Llega otro auto en donde se bajó el
conductor y con una pistola en su mano
y nos apuntó, al ver esta situación yo
salgo del auto y empiezo a correr (...), a
lo cual llamo desde mi teléfono celular a
un sujeto apodado como ‘Andresito’, el
cual se encontraba manejando un Hon-
da, modelo Accord, el que también se
encontraba con nosotros ‘jalando’ telé-
fonos”, agregó en aquella oportunidad.

Asimismo, durante la formalización
de los detenidos, el Ministerio Público
expuso que por medio de WhatsApp,
quienes protagonizaron el asesinato del
teniente Sánchez recibieron órdenes de
los líderes de “Los Piratas” para que pu-
diesen dejar el país.

Además, se le atribuye participación en el secuestro de Ronald Ojeda:

Corte Suprema de Colombia
aprueba extradición de Dayonis
Orozco, imputado por homicidio
del teniente Emmanuel Sánchez

SOFÍA FARÍAS G. El presunto integrante del Tren de Aragua fue
detenido en abril de 2024. La fiscalía lo considera
el autor de los disparos que terminaron con la
vida del carabinero el 10 de abril de 2024.

Dayonis Junior Orozco Castillo fue detenido en Colombia cuando intentaba llegar hasta su
país natal, Venezuela.

ETAPA
La Cancillería de Chile

confirmó que ahora
resta que el gobierno de

Colombia autorice la
extradición.
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